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REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES PRESENTADAS AL AMPARO
DE LA ORDEN DE 10 DE MAYO DE 2022, POR LA QUE SE CONVOCAN PARA EL AÑO
2022 LAS AYUDAS PREVISTAS EN LA ORDEN DE 8 DE MAYO DE 2021, POR LA QUE SE
ESTABLECEN  LAS  BASES  REGULADORAS,  A  PROYECTOS  ACOGIDOS  A  LA  ES-
TRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO DEL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL
DEL SECTOR PESQUERO DE MÁLAGA

Bases reguladoras: Orden de 8 de mayo de 2021 (BOJA n.º 91, de 14 de mayo de 2021).
Convocatoria 2022: Orden de 10 de mayo de 2022 (BOJA n.º 94, de 19 de mayo de 2022).

Examinadas las solicitudes presentadas en la convocatoria de 2022 para la concesión de subvenciones por
el  procedimiento  de concurrencia  competitiva en el  ámbito de la Consejería  de Agricultura,  Ganadería,
Pesca y Desarrollo Sostenible, de acuerdo con lo dispuesto por el art.  21.1 de la  Orden de 8 de mayo de
2021, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de las ayudas a proyectos acogidos a
las Estrategias de Desarrollo Local Participativo de los Grupos de Acción Locales del Sector pesquero de Andalucía,
durante el periodo de ejecución del marco del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 2014-2020,  y por el  artículo
24.1 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de conce-
sión de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía,  s  e requiere a las personas o entidades  
que se relacionan en los anexos adjuntos   para que en el   plazo de diez días  , computados desde el siguiente
a la publicación de este acto en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo
Sostenible, procedan a la subsanación de la solicitud en los términos que se señalan en los anexos referido,
con la indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidas de su solicitud, en virtud de lo
enunciado en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, previa resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 21.1
de la referida Ley.

Asimismo,  y  en  relación  con  el  presente  requerimiento  de  subsanación  se  realizan  las  siguientes  ad-
vertencias:

• Las asociaciones sin ánimo de lucro podrán ser beneficiarias de estas ayudas siempre que en sus es-
tatutos se recoja de manera expresa alguno o algunos de los siguientes fines establecidos en el artí -
culo 5.1 de la Orden de 8 de mayo de 2021:

1.º Fomentar las actividades marítimo pesqueras.
2.º Promocionar los productos pesqueros y acuícolas del territorio.
3.º Fomentar el medio ambiente marino y costero.
4.º Promover el patrimonio cultural marítimo pesquero y acuícola.
5.º Promover la igualdad de oportunidades en el territorio.

• Las personas o entidades solicitantes de las ayudas que tengan menos de 50 trabajadores y decla-
ren para su valoración conforme a los criterios objetivos establecidos por la Orden de 8 de mayo de
2021, que disponen de un Plan de Igualdad que no derive de obligación legal, deberán aportar el
"código de acuerdo o localizador" de su inscripción en el Registro de convenios colectivos, acuer -

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible

Dirección General de Pesca y Acuicultura

FIRMADO POR SUSANA ARMENTA CAMACHO 12/07/2022 PÁGINA 1/12

VERIFICACIÓN Pk2jmZVBT39AW8CDMDR3QMCJUWAAGC https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmZVBT39AW8CDMDR3QMCJUWAAGC


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

dos colectivos de trabajo y planes de igualdad : (https://expinterweb.mitramiss.gob.es/regcon/pub/
consultaPublicaEstatal).

• Las personas o entidades que presenten solicitudes de ayudas para  proyectos de inversión pro-
ductiva solo podrán ser beneficiarias si ostentan la categoría de PYME. A tales efectos, se considera-
rá PYME a toda empresa que ocupe a menos de 250 personas y tenga un volumen de negocios anual
que no exceda de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no exceda de 43 millones de
euros. Además, para su consideración como PYME estas persona o entidades solicitantes deberán
observar la Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003 (2003/361/CE), que establece una
serie de criterios sobre las relaciones de asociación o vinculación que pueda mantener una PYME
con otras empresas,  independientemente de su actividad o su localización geográfica, y el Reg-
lamento UE n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio, por el que se declaran determinadas ca-
tegorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del
Tratado  de  Funcionamiento  de  la  Unión  Europea. Para  analizar  las  posibles relaciones  de  aso-
ciación y vinculación de una PYME con otras entidades se podrá consultar la guía  publicada en la
página web de la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea, a través del siguiente enlace: 
"https://op.europa.eu/es/publication-detail/-/publication/79c0ce87-f4dc-11e6-8a35-
01aa75ed71a1".

• Las personas o entidades solicitantes que hayan indicado en el apartado 8 del formulario Anexo I la
creación  o  mantenimiento  de  empleo,  deberán  aportar  una  declaración  responsable  con  la
indicación del número de trabajadores que van a mantener o contratar para la ejecución del pro-
yecto de inversión que se vaya a subvencionar, con la indicación del número de horas asociada a
cada uno de los contratos relacionados. 

Los escritos mediante los que las personas o entidades interesadas efectúen la subsanación, podrán presen-
tarse en cualquiera de los medios indicados en el artículo 18 de la Orden de 8 de mayo de 2021.

A tenor de lo previsto en el artículo 22.1.a) de la referida Ley 39/2015, el plazo máximo para notificar la re -
solución  expresa  del  presente  procedimiento  queda  suspendido por  el  tiempo  que  medie  entre  la  no-
tificación de este requerimiento y su efectivo cumplimiento o, en su defecto, por el transcurso del plazo
concedido para la subsanación.

Contra el presente acuerdo, como acto de trámite, no cabe recurso alguno de conformidad con el artículo
112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

LA JEFA DE SERVICIO DE COMERCIALIZACIÓN PESQUERA Y ACUÍCOLA
Fdo. electrónicamente: Susana Armenta Camacho
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 CO

M
PRO

BAR
 Q

U
E SO

N
RAZO

N
ABLES Y JU

STIFICAD
O

S, EN
 ESPECIAL, EN

 LO
 REFEREN

TE A
 LA

 RELACIÓ
N

 CO
STE/EFICACIA. A

ESTO
S EFECTO

S SE D
EBERÁ JU

STIFICAR Q
U

E LO
S G

ASTO
S SE AD

ECU
AN

 AL VALO
R D

E M
ERCAD

O
 Y Q

U
E

ES ESTRICTAM
EN

TE N
ECESARIO

 PARA LA EJECU
CIÓ

N
 D

EL PRO
YECTO

: 
          - CAJA REGISTRADO

RA
          - ESPETERO
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E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

SO
LICITAN

TE
TÍTU

LO
SU

BSAN
ACIÓ

N

M
ADIPE 2021, S.L.

(412AN
D40070)

IN
CLU

SIÓ
N

 TERRAZA CO
N

M
O

BILIARIO
APO

RTAR LA SIG
U

IEN
TE D

O
CU

M
EN

TACIÓ
N

:
•

DETALLE DE IM
PO

RTES PO
R PARTIDAS EN

 EL PRESU
PU

ESTO
 DE CERRAM

IEN
TO

S VERTICALES CO
N

TO
LDO

S

SO
LICITAN

TE
TÍTU

LO
SU

BSAN
ACIÓ

N

TRAVEN
ZA N

AVIERA,
S.L.

(412AN
D40075)

FABRICACIÓ
N

EM
BARCACIO

N
ES DE

RECREO
 E IN

STALACIO
N

ES
AN

EXAS DIQ
U

E SECO

 CO
RRECCIO

N
ES D

EL AN
EXO

 I: 

•
SE ESTÁ SO

LICITAN
DO

 EL 100%
 DE LA AYU

DA SIN
 IVA DE LA IN

VERSIÓ
N

. PRO
CEDE EL 50%

.

APO
RTAR LA SIG

U
IEN

TE D
O

CU
M

EN
TACIÓ

N
: 

•
M

EM
O

RIA Y PLAN
 ECO

N
Ó

M
ICO

.
•

PRO
YECTO

 TÉCN
ICO

 DE EJECU
CIÓ

N
.

•
TRES O

FERTAS PRO
FO

RM
AS CO

N
CEPTO

S ESTAN
TERÍAS.

•
TRES O

FERTAS PRO
FO

RM
AS CO

N
CEPTO

 FO
RKLIFT M

ARIN
O

 CO
N

 EJE VERTICAL.
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E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

SO
LICITAN

TE
TÍTU

LO
SU

BSAN
ACIÓ

N

M
ARÍTIM

A CALETA DE
VÉLEZ, S.L

(412AN
D40079)

CEN
TRO

 DE FO
RM

ACIÓ
N

M
ARÍTIM

A CALETA DE
VÉLEZ

 APO
RTAR LA SIG

U
IEN

TE D
O

CU
M

EN
TACIÓ

N
:

•
PRESU

PU
ESTO

S CO
M

PARATIVO
S PARA LAS PARTIDAS: FO

RM
ACIÓ

N
 BÁSICA DE M

Ó
DU

LO
 CO

N
TRA 

IN
CEN

DIO
S, SIM

U
LADO

R BO
TE DE RESCATE Y DE N

AVEGACIÓ
N

.
•

DETALLE PARTIDAS E IM
PO

RTES EN
 EL PRESU

PU
ESTO

 REFO
RM

A LO
CAL AU

LA
•

PRO
YECTO

 TÉCN
ICO

 O
 M

EM
O

RIA VALO
RADA.

SO
LICITAN

TE
TÍTU

LO
SU

BSAN
ACIÓ

N

ALIM
EN

TO
S

CO
N

GELADO
S

GU
ERRERO

, S.L.U
.

(412AN
D40080)

M
O

DERN
IZACIÓ

N
 Y

CRECIM
IEN

TO
 DE LA

EM
PRESA

 CO
RRECCIO

N
ES D

EL AN
EXO

 I:
•

APARTADO
 4: H

A SO
LICITADO

 Y/U
 O

BTEN
IDO

 U
N

A SU
BVEN

CIÓ
N

 CO
N

 N
.º EXPEDIEN

TE 
412AN

D40049 DE LA CO
N

VO
CATO

RIA 2021 CO
N

 IM
PO

RTE DE 94.608,38€

APO
RTAR LA SIG

U
IEN

TE D
O

CU
M

EN
TACIÓ

N
:

•
PRESU

PU
ESTO

S DE DIFEREN
TES PRO

VEEDO
RES PARA LA FU

RGO
N

ETA REN
AU

LT EXPRESS E 
ISO

TERM
O

 IVECO
•

DETALLAR PRECIO
 PO

R PARTIDA PARA ISO
TERM

O
 IVECO

 Y REN
AU

LT 
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E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

SO
LICITAN

TE
TÍTU

LO
SU

BSAN
ACIÓ

N

EL YAN
TAR 2017,S.L.

(412AN
D40081)

ADECU
ACIÓ

N
RESTAU

RAN
TE EL YAN

TAR

 CO
RRECCIO

N
ES D

EL AN
EXO

 I: 
•

EL SO
LICITAN

TE DE LA AYU
DA ES PERSO

N
A O

BLIGADA A RELACIO
N

ARSE ELECTRÓ
N

ICAM
EN

TE CO
N

LA ADM
IN

ISTRACIÓ
N

.
  RESPECTO

 AL SIG
U

IEN
TE G

ASTO
, SE REQ

U
IERE M

AYO
R IN

FO
RM

ACIÓ
N

 PARA CO
M

PRO
BAR Q

U
E SO

N
 

RAZO
N

ABLES Y JU
STIFICAD

O
S, EN

 ESPECIAL, EN
 LO

 REFEREN
TE A LA RELACIÓ

N
 CO

STE/EFICACIA. A 
ESTO

S EFECTO
S SE D

EBERÁ JU
STIFICAR Q

U
E EL G

ASTO
 SE AD

ECU
A AL VALO

R D
E M

ERCAD
O

 Y Q
U

E ES 
ESTRICTAM

EN
TE N

ECESARIO
 PARA LA EJECU

CIÓ
N

 D
EL PRO

YECTO
: 

         - CAJÓ
N

 IN
TELIGEN

TE

SO
LICITAN

TE
TÍTU

LO
SU

BSAN
ACIÓ

N

SAIL AN
D

FO
RM

ACIO
N

, S.L.U
.

(412AN
D4008)

M
ATERIAL PARA

H
O

M
O

LO
GACIÓ

N
 DE CU

RSO
S

ITIN
ERAN

TES DE FO
RM

ACIÓ
N

M
ARÍTIM

A PRO
FESIO

N
AL

 CO
RRECCIO

N
ES D

EL AN
EXO

 I: 
•

ERRO
R

 EN
 EL IM

PO
RTE SIN

 IVA DE LA PARTIDA
 M

Ó
DU

LO
 DE SAN

IDAD, N
O

 CO
IN

CIDE CO
N

 LA
FACTU

RA

A    APO
RTAR LA SIG

U
IEN

TE D
O

CU
M

EN
TACIÓ

N
: 

•
APO

RTAR
 LA REM

ISIÓ
N

 DE LO
S PRESU

PU
ESTO

S DE LA PARTIDA M
O

DU
LO

 CO
N

TRA IN
CEN

DIO
S

DESDE LAS TRES EM
PRESAS AL SO

LICITAN
TE
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